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ACTA N°06 - 2025 

 

FECHA:  Bogotá, noviembre 12 de 2025 

HORA:  09:00 a.m. – 12:30 p.m. 

LUGAR:  Planetario de Bogotá - Cl 26b #5-93 - Salón múltiple piso 1 

TEMA: Sexta sesión Comité Operativo de Envejecimiento y Vejez 

ASISTENTES: Ver listado adjunto 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Saludo y bienvenida  

2. Verificación del quórum  

3. Taller proceso participación Formulación Política Pública  

4. Varios  

 

DESARROLLO  

1. Saludo y bienvenida  

El Comité inicia con el saludo y la bienvenida de la Subdirectora para la Vejez, María Cristina 

Tobón, presentando el orden del día previsto.  

2. Verificación del quórum  

Paso seguido se realiza la verificación del quórum, llamando a cada uno de los invitados del 

sector público, sociedad civil, invitados permanentes y sector privado, según lo indica la 

Resolución 883 del 2018. Cada delegado de las entidades y organizaciones se presenta (ver 

anexo listo de asistencia), indicando que hay quorum para sesionar y continuar con la agenda del 

día.  
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3. Taller proceso participación Formulación Política Pública  

La Subdirectora para la Vejez realiza el contexto, indicando que se encuentran como entidad en 

simultáneo en el proceso de evaluación y formulación de la política. Con el objetivo de conocer 

los resultados de la evaluación se propone realizar un COEV extraordinario de manera virtual. Se 

precisa que se debía radicar un primer entregable a la Secretaría Distrital de Planeación, como 

primera fase que se debía agotar, para iniciar el proceso de formulación. Se pasó por varios filtros 

y por el aval del Comité Sectorial donde participan todas las entidades, en el cual se aprobó el 

primer producto de la fase preparatoria, y que dio paso para la siguiente fase que es la 

diagnostica, que actualmente se está desarrollando, donde la estrategia de participación es un 

elemento importante, y el cual se presenta en la sesión.  

Para la primera fase, se presentó la justificación del porque continuar con la política pública, 

evidenciando especialmente la transformación demográfica acelerada no solo en Bogotá, sino 

también en Colombia y el mundo, donde hay personas mayores que niños, por lo que el reto es 

como la ciudad va a atender a la población. Se presentan algunas cifras de contexto y como va 

a tener un enfoque de mujer debido a las características poblacionales.  

 

Se presenta el problema inicial que debe atender la política pública como es “Bogotá enfrenta 

una transición demográfica acelerada que plantea nuevas formas de comprender la vejez y 

construir respuestas colectivas que permitan el pleno ejercicio y goce de los derechos de las 



 
FOR-GD-002 

Página 3 de 21 

 
 

personas mayores. Aunque una parte de esta población goza de condiciones de vida favorables, 

el aumento absoluto de personas mayores amplía de manera inevitable el número de quienes 

enfrentan vulnerabilidad económica, formas extremas de exclusión y violencia, profundizando 

brechas y desigualdades.”. De igual modo, se presentan grandes problemáticas que limitan el 

ejercicio de los derechos de las personas mayores como son:  

• Violencias, abandono y edadismo  

• Soledad no deseada y aislamiento social  

• Aumento de personas mayores en situación de calle (teniendo en cuenta que en el censo 

del 2024 arrojó aproximadamente 1.166 personas mayores en habitabilidad en calle).  

• Vulnerabilidad económica persistente - exclusión económica y productiva.  

• Restricciones en salud y cuidados - sistema de seguridad social.  

• Barreras en el uso de tecnologías  

• Baja participación social y política (Porque se requiere que más personas quieran 

participar de las instancias como del Concejo de Sabios y Sabias). 

En este punto la Subdirectora para la Vejez hace un paréntesis, mencionando que se va a lanzar 

el sistema Sociosanitario  junto con la Secretaría de Salud, que por medio de un convenio marco, 

se da respuesta al abandono hospitalario y social, e iniciará su operación finalizando noviembre, 

se adjudicaron dos lotes para atender 100 personas que están en abandono hospitalario social 

para transitar a las nuevas unidades operativas, pensando desde vejez en la gestión de casos y 

la prevención y sanción del abandono, para que menos personas mayores sean abandonadas, 

diferente cómo se maneja desde la Subdirección para la Adultez. De este modo, extiende la 

invitación a las entidades, para que una vez se haga el lanzamiento, participen del gran logro de 

la ciudad. Esta mención al sistema Sociosanitario es una de las respuestas a los retos que 

enfrenta la ciudad.  

Algunos de los saldos identificados de la política pública actual se centran en:  

• Articulación intersectorial y territorial.  

• Enfoque diferencial.  

• Sostenibilidad financiera.  

• Predominio asistencialista sobre autonomía y derechos.  

• Ausencia de teoría de cambio explícita. 

Algunas de las apuestas de la nueva política pública están encaminadas en profundizar en los 

principios de Transcurrir vital y Nuevas Longevidades (que se encuentra en el Plan de Desarrollo 

Distrital), así como que vivir más signifique también vivir bien, en coherencia con la Década del 
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Envejecimiento Saludable. Y también, articular con la red de protección social del Distrito, bajo 

medición y estándares de calidad, para atender las formas extremas de exclusión de las personas 

mayores. 

Una vez cumplida la fase preparatoria, se da paso a la fase diagnostica, donde la estrategia de 

participación es el elemento más importante, y menciona la Subdirectora para la Vejez que en 

conversación con el Secretario de Integración Social Roberto Angulo, no se trata solo de cumplir 

con el requisito y contar con un número más alto de participación de personas frente a la cantidad 

que participaron en la estructuración de la actual política, sino como la ciudadanía va a participar 

y en los espacios donde lo hagan, lo que quieren se vea plasmado en la política. Se indican las 

etapas de cada fase que se han abordado y se precisa que la nueva política tendrá una duración 

de 10 años. 

 

El objetivo de la estrategia de participación en la nueva política se enfoca en “Implementar una 

estrategia de participación representativa, que reconozca diversas realidades, recoja la 

diversidad, las trayectorias, voces, experiencias con enfoque diferencial. El propósito es construir 

una política pública basada en la equidad intergeneracional, la corresponsabilidad institucional y 

el reconocimiento a las personas mayores, como actores que dinamizan en el desarrollo social 

del distrito capital”. De los objetivos específicos, se centran en:  

• Habilitar espacios de participación que recojan saberes y experiencias desde la diversidad 

social y territorial. 
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• Incorporar herramientas tecnológicas y canales digitales accesibles que amplíen la 

cobertura y la inclusión de grupos subrepresentados.  

• Aumentar en 50 % la participación ciudadana frente a la política anterior (de 32.504 a 

cerca de 48.756 participantes). 

Continúa con la presentación de la estrategia de participación Lorena Hernández del Equipo de 

formulación, indicando los ámbitos temáticos de diálogo previstos con diferentes actores:   

 

De igual modo, se precisa que se contemplan unos escenarios estratégicos para el desarrollo de 

la estrategia de participación, contando con 112 actividades de participación ciudadana, los 

cuales son susceptibles de aumentar, de acuerdo a nuevas orientaciones y necesidades. 

Actualmente, se tiene previsto:  

• Encuesta QR (Chatico)  

• 17 Panel académicos  

• 32 Mesas de trabajo  

• 60 Talleres  

• 1 Encuentro con funcionarios  

• 2 Espacios Intergeneracionales 
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De las 32 mesas de trabajo, se han venido adelantando con los Consejos Locales de Sabios y 

Sabias, pero también con otros actores para el análisis y construcción de la política pública, de la 

siguiente manera:  

• Consejos Locales de Sabios y Sabias (20)  

• Consejo Distrital de Sabios y Sabias (1)  

• Grupos étnicos (5)  

• Academia (1)  

• Sectores del Distrito, Nación y entes de control (3)  

• Fundaciones y hogares (1)  

• Sector privado (1) 

De igual modo, se contempla la realización de 60 talleres con distintos grupos poblacionales y 

temáticos, para recoger percepciones, propuestas y experiencias locales con:  

• Comités distritales y locales de envejecimiento y vejez (21)  

• Habitabilidad en calle (1) 

• Actividades sexuales pagadas (1) 

• Ruralidad (1)  

• Mujer y género (1)  

• Migrantes (1)  

• Comité para las Familias (1)  

• Víctimas del conflicto armado (1)  

• Personas con discapacidad (1)  

• Población LGBTIQ+ (1)  

• Talleres de co-creación con personas mayores de las Casas de Sabiduría (30) 

Se presenta el código QR con la encuesta, la cual se invita a diligenciar quienes no lo hayan 

realizado. También se van a realizar estrategias de difusión para que la ciudadanía pueda 

participar por medio de Servicios de la Administración Distrital y territorial, Colaboración de 

Alcaldías locales, Colegios Públicos y Privados, Universidades e Instituciones de educación 

Técnica, Otras Instancias de participación, Juntas de Acción Comunal, Redes Sociales y a través 

de la Herramienta Chatico (asistente virtual del Distrito). La Subdirectora para la Vejez 

complementa mencionando que también se pudieron en contacto con IDPAC, ya que es un actor 

clave y se requiere su apoyo en temas de participación en la política.  
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Lorena Hernandez-SDIS continúa indicando que en la fase preparatoria, se realizó un ejercicio 

del mapeo de actores con la participación del sector público, privado, academia, instancias de 

participación y sociedad civil quienes identificaron 57 actores clave como son:  

 

Finalmente, se presenta el cronograma previsto de la formulación de la política pública dando 

cumplimiento a los tiempos, por lo cual la fase diagnostica estaría prevista para finalizar el 

segundo trimestre del 2026 y la fase de formulación para el cuarto trimestre del 2026, es decir se 

tendría un año aproximadamente en el desarrollo del cronograma:  
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Paso seguido, Claudia Rios del equipo de Formulación indica que el ejercicio participativo se 

inicia con el COEV como uno de los 112 espacios con los cuales se va a implementar, por lo que 

es importante contar con las observaciones y sugerencias. Se menciona que el ejercicio ya inició 

con los Comités Operativos Locales y los Consejos Locales de Sabios y Sabias.  

El doctor Carlos Cano-ASCUN, menciona que va a haber una sesión especial con el equipo de 

evaluación en el COEV. De igual manera, pregunta cómo se articula la metodología que ha 

desarrollado el equipo de evaluación, con los insumos que ya existen, para la formulación de la 

política. La Subdirectora para la Vejez, menciona que sin el avance del equipo de evaluación no 

se habría podido radicar en julio e iniciar la fase de formulación de la política pública. Por tanto, 

los resultados de Casas de la Sabiduría, Comunidad de Cuidado y Apoyos Económicos y 

Transferencias van a ser insumo para la formulación. De igual modo, Carlos Cano complementa 

que se encuentra el documento del impacto de la pandemia y es importante que esos trabajos no 

se desperdicien y estará al tanto, dado que se han invertido recursos.  

Desde la Secretaría Distrital de Planeación, Fanny Chaparro menciona que en la fase de 

diagnostico en todas las políticas públicas resulta de un engranaje, de información cualitativa, 

cuantitativa y la estrategia de participación, y al final se interrelacionan y se propone la 

problemática en la fase de diagnostico y se empieza a trabajar en las soluciones en la fase de 

formulación. Todos los estudios y la información que se recoge de la fase de formulación es la 

que valida la propuesta de problema o lo ajusta, y a partir de ahí cual es el camino que se debe 

seguir. Actualmente se están centrando en la estrategia de participación, pero es varia la 
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información para generar el documento de diagnóstico, el cual no es solo participación sino todos 

los insumos, y desde Planeación se busca garantizar que así suceda.  

Carlos Cano-ASCUN menciona que va a estar fiscalizando que la información si se tenga en 

cuenta. Y comenta que hay mucha información generada durante 3 años, como por ejemplo del 

caso de Sumapaz, abandono, drogadicción y vejez, e invita a que se pueda documentar con la 

Mesa Académica.  

Jehan Ali del Equipo de Formulación, menciona que en la fase preparatoria, el equipo revisó 

documentos tanto nacionales como internacionales, y realizó un documento con un contexto 

general, el cual fue necesario para que Planeación diera el visto bueno y avanzar con la actual 

fase. En el documento, se tuvo en cuenta algunos de los documentos. Diana Monsalve-SDIS 

complementa indicando que la Mesa Académica entregó el comparativo de líneas base 2009, 

2014 y 2023, en los cuales se comparan los indicadores los cuales son insumo para alimentar la 

etapa diagnostica y las recomendaciones que surgen.  

Desde la Defensoría del Pueblo, Lucia Riaño interviene indicando la importancia de siempre 

contar con un espacio de preguntas, ya que la Defensoría vela por el derecho a la participación 

de las personas mayores y quienes lo representan, porque no se trata solo de hace el taller sino 

de escuchar a las personas. Menciona también, la importancia de poder concertar ente todos y 

toda la fecha del COEV, y si es virtual no hay problema. Por otro lado, menciona que desde la 

Defensoría del Pueblo también se habla de la feminización del envejecimiento, pero no como 

énfasis sino como realidad, y se debe preocupar porque mueren los hombres mayores tan rápido 

y tiene que ver con temas de salud, movilidad, seguridad y otros sectores, y el enfoque de genero 

es importante, pero es mejor el de equidad de género, y no el de genero igual a mujer. El llamado 

es a mirar porque los hombres llegan a esos porcentajes del 42% hombres frente a 58% mujeres 

mayores y se debe mirar la salud de los hombres en Colombia. También se ha hablado del tema 

de la vulnerabilidad económica entendida como la probabilidad de una persona que no es pobre 

caiga en pobreza (que es la definición que aún rige al estado colombiano), y ahí no están los 

pobres, sino están las clases medias, las pobrezas vergonzantes, que no se debe dejar de 

nombrar. Desde la Defensoría del Pueblo se hace la sugerencia de hablar de la vulnerabilidad 

económica pero también de la pobreza. Indica que más del 85% son personas mayores en 

Colombia en la informalidad. Sobre el tema de nueva longevidad se puso la alerta como entes de 

control en la reunión que se tuvo, porque lo peor que le puede pasar a una política pública, 

independiente del Alcalde o Alcaldesa de turno, así les parezca a unos o a otros, es que la política 

se acoja al Plan de Desarrollo, y no se hablaría de una política de Estado sino de gobierna, por 

lo que el tema de nueva longevidad tiene dificultades académicas, teóricas y  políticas, y ya se 

expuso porque es riesgoso el termino en caer en decir que los de antes eran la vieja longevidad, 
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y los de ahora son la nueva longevidad, que es una carga peyorativa. Una preocupación que 

surge, consiste en el tema de participación, que solo se ve fuerte en la fase diagnostica, y por 

ejemplo en los 7 temas que se presentaron, debieron ser con la voz de todos los Consejos Locales 

(resaltando que hay más organización y estructuración en temas de vejez en el Distrito que en la 

Nación), por lo que la participación se debe dar cuando salen los documentos y se retroalimentan, 

desde la definición de ámbitos temáticos para no dejar a nadie por fuera. Comenta que en temas 

de participación, de las 48 mil personas proyectadas, saber cuantos son virtuales y cuantos 

presenciales, porque muchas localidades van a quedar por fuera, porque el tema de datos en el 

celular no todos lo manejan y que tengan los recursos. Lucia Riaño socializa que, al hacer la 

cuenta de las 112 actividades en 48 mil personas, cada actividad deberá contar con 430 personas 

en promedio, lo cual es dificil, y lo virtual puede servir para ciertos sectores pero para otros no. 

Menciona también que, como se ha venido insistiendo desde la Defensoría del Pueblo la 

participación sea amplia, informada e incidente que son tres atributos y si falla uno de ellos no 

sería participación. Termina comentando que, si hay una política pública que tiene estructura, 

linea base e indicadores es la de Vejez, e indica que es una lástima que no haya tenido una 

evaluación de toda la política pública, y no solo una evaluación de los servicios.  

Desde el Consejo Distrital de Sabios y Sabias, el delegado Polity Pineda interviene mencionando 

que hay variada recolección de datos y diagnósticos, por lo que es importante que se reuniera la 

Academia con el Consejo Distrital para analizar las investigaciones que se han realizado y 

aportar. Menciona que es importante, no solo reunirse con las universidades privadas, sino 

también con la universidad pública y tener reuniones desde el Consejo de Sabios y Sabias, cuales 

son los resultados, proyecciones y diagnósticos, ya que se tiene una propuesta desde la Comisión 

de Cultura para hacer a la Academia y el SENA. Sobre el trabajo digno y la economía también 

considera importante estuviera la Secretaría de Desarrollo Económico para saber la visión que 

tienen en la política pública. En el tema de la vivienda digna, el Consejo quiere mirar con Hábitat, 

contar con un mecanismo para acceder a vivienda digna. Sobre recreación, actividad física y 

participación debe ser más real, dado que la coordinación de los proyectos debería ser asumida 

por una persona mayor capacitada, porque tiene la visión y la experiencia de cómo se está 

viviendo la vejez. Los trabajos que se están haciendo desde la sociedad civil y la académica se 

estén consultando continuamente con las personas que representan a las personas mayores en 

el Distrito.  

Juliana Vega del IDARTES menciona que para la ciudad la política pública es LGBTI, y para la 

nación es LGBTIQ+ que lo ha aclarado la Secretaría Distrital de Planeación. Por otro lado, 

menciona que, si bien existe una representación de los Consejos Locales de Sabios y Sabias, las 

personas mayores son muy participativas en las actividades que se realizan desde la cultura, las 

ares, la recreación y en las calles se ven participando. Desde el IDARTES se firmó un convenio 
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con SDIS para activar la formación artística y activar los salones de baile, donde hay unos grupos 

cautivos que son participativos y están relacionados con las artes en la ocupación de su tiempo 

libre. 

Astrid Montel de la Secretaría Distrital de Salud menciona que los otros sectores deben participar 

con la estrategia de participación, y por ejemplo desde Salud se han reunido con los referentes 

de política, para empezar a convocar a las personas de Participación para que ayuden en el 

proceso. Se invita a todos los sectores con referentes a nivel local para colaborar el proceso de 

participación. 

Por parte del Consejo Distrital de Sabios y Sabias también interviene Pedro Hernandez 

comentando que en su rol se armonicen las actividades y se realicen en todas las localidades. 

En Suba se hizo un convenio con Cultura que se llama Bienestar bien, donde se utiliza el arte 

terapia para promocionar la salud mental en las personas mayores y cubre a cerca de 200 

personas. Esos proyectos se deberían implementar más en las localidades, por lo que se invita a 

Cultura que dentro de su misionalidad se siente con el Consejo de Sabios y Sabias. También 

hace el llamado a Desarrollo Económico, en cuando al derecho al trabajo en condiciones de 

igualdad y dignidad, donde se deberían hacer ferias de empleo en todas las localidades, así 

mismo, con el tema de emprendimientos con el respectivo seguimiento de Integración Social.  

Fanny Chaparro de Planeación Distrital aclara sobre la temporalidad, que se debe justificar el 

porque de esa temporalidad, dado que la vigencia de la política la marca el objetivo que se quiere 

cumplir, por ejemplo cambiar la cultura que requiere muchos años, frente a la de atención puntual 

de llegar a un número especifico de personas que requiere menos tiempo. 

Desde el equipo de formulación, por parte de Claudia Rios comenta que no se está partiendo de 

cero y no se desconoce el trabajo que se ha realizado previamente, y en ese sentido la primera 

fase, se realizó el mapa de actores con el apoyo de la Dirección Poblacional de SDIS, que se 

busca involucrar en el ejercicio. Y también se hace la precisión, sobre el primer documento 

preliminar de estructuración el cual tuvo el aval de Planeación para continuar la segunda fase. El 

documento tiene varios anexos y uno de ellos tiene la estrategia de participación donde se 

condensa el estimado de persona y actores a los que se quiere llegar, y los mecanismos. 

Masivamente se está compartiendo la encuesta por medio del QR y los demás ejercicios se 

realizan con los demás ejercicios más específicos, que se identifican en el documento de 

estructuración. Finalmente, una precisión que realizaba Planeación Distrital, se necesita que el 

ejercicio pueda contar con la participación de otras entidades, con sus equipos en territorio se 

pueda replicar.  
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Continuando con la agenda, para el taller se va a justar para realizarlo en 40 minutos, en cuatro 

mesas, donde se va a trabajar: 1) percepciones sobre el envejecimiento y la vejez (imaginarios); 

2) percepción sobre la política actual (saldos de política); 3) problemas, desafíos y tendencias; 4) 

visión de futuro (propuestas). Se espera recoger información desde la experticia pero también 

como ciudadanos que están viviendo en la ciudad. Cada mesa tiene un nombre del uno al cuatro, 

y tienen Post-it para incluir las ideas principales, y en cada mesa va a acompañar una persona 

del equipo de formulación. De igual modo, en cada sobre hay de seis a siete preguntas sobre el 

tema de la mesa que se va a trabajar, y la idea es llegar a trabajar tres preguntas, 10 minutos 

para cada uno y el relator capture las principales ideas, y por cada grupo se nombre una persona 

para llevar a cabo la presentación formal a las ideas principales en la plenaria. Se tiene pensado 

para que el ejercicio se pueda realizar en 45 minutos, pero por el tiempo limitado, se va dispone 

de solo 30 minutos.  

Una vez se organizaron y reunieron los grupos de las cuatro mesas, el espacio se dispuso en 

plenaria para escuchar el delegado de cada mesa, para socializar el eje temático, las preguntas 

desarrolladas y a las conclusiones a las cuales llegaron.  

Mesa No. 1  

Continuando con la agenda, se da paso a la plenaria, Ligia González del ICBF como delegada 

de la Mesa No. 1, desarrollaron las preguntas: ¿Qué emociones suelen acompañar el proceso de 

envejecimiento? ¿Es posible encontrar un nuevo propósito en la vida al envejecer? De la primera 

pregunta, el concepto de la vejez cambia, es más amplia, pero sobre los sentimientos menciona 

algunos como soledad, pareja, hijos, padres que fallecen, alejamiento de la familia, tranquilidad. 

Estos sentimientos dependen de la persona, si es activa por ejemplo, o independiente en lo 

económico. De igual modo, hay situaciones ajenas a la parte económica y familiar, como es la 

salud, la cual trae zozobra sobre las personas que atraviesan esa etapa de la vida. Para otras 

personas, son activas haciendo ejercicio, en el baile, actividades lúdicas, en la pintura, grupos de 

música, viajes, encuentran fortalezas que no identificaron en otros momentos de su vida, y se 

vuelve una relación con otras personas y se vuelve una motivación. Sobre la segunda pregunta, 

se responde que todos los días se encuentran propósitos, como por ejemplo, con la población 

LGBTI que participan dentro de sus grupos. De igual modo, de las diferentes etapas, cuando una 

persona en su etapa productiva se dedica al trabajo, y cuando se da cuenta la vida pasa y no se 

disfrutan cosas. Existen programas que dan mucha vitalidad, fortaleza y prosperidad emocional 

que en el tiempo son limitados y duran uno o dos años y cuando finalizan salen del programa, 

quedan con un vacío, por lo cual es necesario proyectar a más tiempo esos procesos. Finaliza 

mencionando que lo más importante de envejecer es envejecer con dignidad, con amor propio, y 

fortaleza.  
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Mesa No. 2 

Polity Pineda, como delegado de la Mesa No. 2 sobre la percepción de la política actual, menciona 

que es importante tener en cuenta el contexto de país que es diferente a otros, con una violencia 

de más de 70 años, y es el segundo país más desigual y el más corrupto de América Latina, por 

lo que al implementar una política pública es diferente. A veces se copian modelos, como sucedió 

en España que fueron pioneros en temas de envejecimiento que desde el 2002 realizó una 

declaración con propuestas, que se han ido copiando desde América Latina. De igual modo, con 

la Convención Interamericana se debe tener como base en la formulación de la política. Sobre la 

articulación interinstitucional menciona que generalmente se le han dejado a la entidad líder, y se 

debe dejar a otras entidades desde su misionalidad, como sucede con Hábitat, Salud, Desarrollo 

Económico, por lo que es importante que exista la articulación, pero sobre todo a voluntad de 

implementar planes, programas y proyectos. Se discutió en la mesa que la política no tenía una 

financiación específica, por lo que se espere que en CONPES se desarrolle mejor. También se 
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discutieron otras situaciones como la pobreza, pobreza oculta y el hambre que ha aumentado en 

la ciudad, en especial para las personas mayores que no se han pensionado con una proporción 

mayor al 70%. De igual modo, se abordó el tema con personas habitantes de calle y quienes no 

han sido preparados para exigir sus derechos.  

Se menciona por parte de Pedro Hernández del Consejo de Sabios y Sabias, llegar a otras 

instancias como los CLOVS y las UAT para realizar diagnósticos de las realidades en el territorio, 

donde son visibles las problemáticas  

 

Mesa No. 3 

El delegado de la Mesa No. 3 denominada: problemáticas, desafíos y tendencias actuales, dieron 

respuesta a 3 preguntas, siendo la primera ¿Las estrategias para garantizar el envejecimiento 

activo y saludable? En la cual se realizó la claridad del envejecimiento activo y saludable como 
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acciones específicas para garantizarlo relacionadas con actividad física, con la alimentación. De 

las estrategias mencionadas se encuentran actividades, acciones, estrategias relacionadas con 

la actividad física, actividades culturares que generan entornos protectores, que si bien están 

relacionadas con el curso de vida de vejez es abierta a toda la población. Se señaló en la mesa, 

que les haría falta a esas acciones para lograr sus objetivos, identificando la dificultad de la 

gestión intersectorial, ya que se vuelven puntuales a una población especifica, y por ejemplo se 

centra en las personas mayores, pero se debe pensar desde antes por el tema del 

envejecimiento, es decir las estrategias no se pueden limitar al curso de vida de la vejez sino 

deben iniciar antes. Para la segunda pregunta ¿Cómo afecta la discriminación por edad -

edadismo- la calidad de vida de las personas mayores? Donde se concluyó que es un problema 

de la cultura ciudadana que genera discriminación, maltrato, abandono, habitabilidad en calle, 

desconocimiento de las personas y es necesario hacer un trabajo cultural fuerte, ya que está 

vinculado a otros momentos de los cursos de vida, por lo que es un trabajo a largo plazo y la 

política no lo puede desconocer al momento de formularse. La tercera pregunta está relacionada 

sobre ¿Qué nuevas formas de vivienda, cuidado y acompañamiento existen para responder a las 

necesidades de la vejez? Se mencionaron servicios como el Sociosanitario, Manzanas del 

Cuidado, y la respuesta también está dada en propuestas privadas en la ciudad y el país donde 

las personas pueden habitar unos espacios específicos para vivir en la etapa de la vida. Las 

propuestas están dadas en lo privado, ya que el estado no tiene una solución de fondo. Se 

mencionó también los casos de pobreza oculta o vergonzante que se presentan en la ciudad, por 

ejemplo en Teusaquillo, donde al momento de pensionarse no hay forma de darle el 

mantenimiento a la casa. Consideran que el tiempo fue corto para desarrollar las preguntas.  
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Mesa No. 4 

El delegado de la Mesa No. 4, Leonardo Hernandez comenta que la mesa trataba del tema 

prospectivo del futuro de la vejez, siendo la primera pregunta que se desarrolló ¿Cómo se imagina 

que sería la vida de las personas mayores en los próximos años? En la mesa se puso como fecha 

pensarlo en proyección de 10  años, similar a la que tiene la política pública, y se conversó sobre 

imaginar personas mayores con acceso a los distintos servicios, que no tengan que hacer filas 

para reclamar sus medicamentos, una ciudad con movilidad, donde las personas mayores sean 

productivas, con la posibilidad de trabajar, de buscar opciones laborales en su transcurrir vital 

una garantía en la vejez, personas mayores que sean reconocidas y puedan compartir sus 

experiencias de vida. Se realizó énfasis en una vejez con vivienda, no solo de propiedad, sino en 

sus múltiples formas, como las viviendas compartidas, con estrategias para garantizar la vivienda 

a las personas mayores, sin desconocer que para una minoría la calle también es una opción, o 

pueda transitar de la calle a una vivienda, donde la única opción no sea la propiedad o la 
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institución (albergue). También se pensó una ciudad sensible hacía la vejez, hacía las dolencias, 

situaciones, y necesidades. Se hablaba de la sensibilidad adquirida hacía la niñez, en parte la 

política de infancia ha logrado como ciudad una sensibilidad hacía los niños, y si se ve niños en 

la calle, o situaciones de maltrato la sociedad en su conjunto reacciona, pero que sucede hacía 

las personas mayores, que tanto se sienten las necesidades de las personas mayores, teniendo 

en cuenta la desconfianza en Bogotá. También se piensa una ciudad donde se puedan 

intercambiar saberes, y se puedan tener espacios entre niños, jóvenes, y personas mayores 

reconociendo el rol de cuidado de las personas mayores. De igual forma, se hablaban de los 

cambios tecnológicos que van a suceder, no solo para las personas mayores, sino para todas las 

generaciones, donde la tecnología no sea una forma de exclusión, sino logre incluir, logre 

disminuir distancias, y garantizar distancias. Se pensó una ciudad donde las personas puedan 

envejecer como quieran, con la libertad de como ser, y también con una muerte digna en el caso 

que se tenga que pensar o así se decida. Se reflexionó también sobre una ciudad en la que se 

quiera envejecer, porque las personas no quieren envejecer en Bogotá, pero también depende 

de las condiciones económicas, o las personas que son de otras partes del país. Además, muchas 

personas llegan a envejecer a la ciudad por el tema de acceso a salud, y se busca transformar 

una ciudad para querer envejecer. La segunda pregunta iba orientada en saber ¿Qué estrategias 

existen para aprovechar la experiencia y conocimiento de las personas mayores en temas 

productivos y laborales? Se pensó en que estrategias se pueden pensar, como el tema de las 

mentorías, tutores, acompañantes desde su conocimiento. También como se reconoce el rol de 

las personas campesinas, de las zonas rurales, del Sumapaz, que tienen un conocimiento sobre 

la naturaleza, el campo, lo rural. De igual modo, se habló de como se valora y reconoce el cuidado 

que brindan las personas mayores, como es más la familia que depende de las personas 

mayores, que las personas dependen de la familia, ya que se vuelven un eje central de las 

familias, ya sea por que son quienes cuidan los hijos, para el tema del sostenimiento, o porque 

son los propietarios de la casa. Se habló de la posibilidad de guías turísticos teniendo en cuenta 

el conocimiento que tienen de la historia y de la ciudad. Se hizo énfasis en la importancia de como 

los servidores públicos, del conocimiento que se construye en la vida, y las personas resultan 

encerradas en la casa, y han sido personas con conocimiento, saberes, y experticia. También se 

conversó sobre la importancia de mantener la productividad en la vejez, y generar estrategias 

para mantener clubes y organizaciones que se conforman en los barrios. La última pregunta iba 

orientada sobre ¿Qué transformaciones urbanas se necesitaban para mejorar la calidad de vida 

y el tema de movilidad en las personas mayores? Poniendo de presente el reto que es moverse 

en Bogotá por su planeación, que impacta en las personas mayores. También se habló de la 

tecnología, para disminuir desplazamientos que no son necesarios, pero con el riesgo de la 

persona que quede encerrada en su casa. Se observó que en la linea base que el rango de 

movilidad de las personas va reduciéndose al barrio y lo que se espera es que la persona mayor 
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pueda movilizarse a distintos espacios, con seguridad, accesible, sin riesgos ni temores a caerse, 

para transformar un espacio que se sienta cálido y seguro. 

 

Para cerrar Claudia Rios-SDIS agradece la participación de todos y todas en el primer taller 

realizado, el cual se espera replicar en las localidades, en los Comités Operativos de 

Envejecimiento y Vejez. Se quería tener la visión de los participantes en los cuatro ejes temáticos, 

en el marco de la política con sus enseñanzas, y las visiones de ciudad. 

Por parte del Consejo de Sabios y Sabias, Pedro Hernandez manifiesta la importancia de generar 

articulación con el sector educación para reconceptualizar los valores del respeto en los niños y 

niñas con la persona mayor y que quede en la política pública, así como desde Cultura realizar 

un dramatizado para ejemplificar y representar el respeto hacia las personas mayores, para un 

envejecimiento activo. De igual modo, Polity Pineda menciona sobre la interacción 

intergeneracional impacte y trascienda entre las personas mayores y los demás sectores 

poblacionales para que se tenga en cuenta que es un eje principal para tener en cuenta en de 

acuerdo con las capacidades, con la experiencia, como algo vital dentro de la familia, por lo que 

se debe preparar a los jóvenes y otros sectores para la participación, para que sea impactante 

en la relación intergeneracional.  
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Desde la Defensoría del Pueblo, Lucia Riaño menciona que fue interesante el trabajo, e invita a 

calcular mejor los tiempos para hacer los aportes y no se queden preguntas sin resolver. Por otro 

lado, solicita lo que Procuraduría solicitó, y que se comparte, donde no es necesaria una reunión 

metodológica con las entidades de control, porque no tiene sentido hacerlo fuera del ejercicio 

realizado, por lo que solicita enviar a las 4 entidades de control la programación de las 112 

actividades, no se podrá ir a todos, pero con la Regional Bogotá se pueden distribuir, ya que el 

papel es transversal. 

4. Varios  

Por parte de Diana Monsalve-SDIS, en el punto de varios se aborda el tema de la Asamblea 

Distrital de Sabios y Sabias, en la Mesa Técnica se ha compartido la invitación, la cual se recuerda 

la fecha, del sábado 22 de noviembre en el colegio Paulo Freire. A las entidades se les remitieron 

las invitaciones desde el Consejo Distrital de Sabios y Sabias, y se recuerda que el evento es 

importante, donde los sectores dan cuenta de la implementación de la política pública, y se 

escucha también el trabajo que han desarrollado los Consejos en su territorio. Se recuerda que 

debe estar un directivo o asesor para que en la plenaria sea la persona que socialice sus acciones 

a los consejeros. Por último, se proyecta el balance de las entidades que han enviado y las que 

faltan por remitir las diapositivas con su gestión y retos de las entidades. Es así como se solicita 

de manera urgente la remisión de la información para revisar y retroalimentar, ya que se remite 

con mucho texto y el tiempo es corto, por lo que debe ser clara la información. Para finalizar, se 

plantea que la continuación del COEV sea la segunda semana de diciembre de manera virtual el 

miércoles, el 10 o 17 de diciembre. 

Siendo las 12:30 pm se da por terminada la sesión. 

Anexos: Listado de asistencia 

Elaboró: Diego Castro Daza – Equipo de Política Pública Subdirección para la Vejez 
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